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CU 12-15 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea el Distrito de Use ra en relación con la 
posibilidad de exención total de las plazas de apar camiento del edificio de viviendas 
sito en la calle Fornillos 2 - 4. 

Palabras Clave: Usos urbanísticos; Garaje-aparcamie nto 

Con fecha 3 de marzo de 2015, se eleva consulta urbanística a la Secretaría Permanente, 
efectuada por el Distrito de Usera, relativa a la posible exención de las plazas de 
aparcamiento de un edificio de viviendas construido en 1968, en base a un documento del 
Ayuntamiento por el que se admite el traslado de estas plazas a un edificio adyacente. 

La presente consulta se resuelve de conformidad con el artículo 9 del Decreto de Alcaldía de 
31 de mayo de 2005 de creación y funcionamiento de la Comisión Técnica de Seguimiento e 
Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas 
(OMTLU) en el que se dispone que “La Secretaría Permanente se constituye como órgano 
auxiliar de la Comisión, con las siguientes funciones: 2. Recibir y tramitar las consultas 
formuladas por los distintos servicios municipales.”, en relación con el apartado 4 de la 
Instrucción de 29 de julio de 2008 de la Coordinadora general de Urbanismo, relativa al 
procedimiento de elevación de las consultas a la Comisión Técnica de Seguimiento e 
Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, 
conforme al cual la Secretaría Permanente, respecto de las consultas planteadas por los 
servicios municipales podrá decidir, entre otras opciones, resolverla directamente por 
considerar que las dudas planteadas no tienen alcance interpretativo por referirse 
únicamente a cuestiones concretas. Asimismo, el presente informe se enmarca en las 
previsiones de la Disposición Adicional tercera apartado 5, en relación con el Artículo 19 de 
la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 
2004, modificada por Acuerdo del Pleno de 29 de abril de 2014, relativas al principio de 
coordinación administrativa  y al servicio integral como órgano encargado de coordinar las 
respuestas a todas las cuestiones urbanísticas prevista en le normativa municipal y 
garantizar criterios homogéneos en la adopción de actos administrativos o acuerdos 
interpretativos, en el ámbito de la referida Ordenanza. 

 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Normativa: 

- Acuerdo Plenario de 27 de mayo de 1966 por el que se aprueban las Normas 
provisionales para la construcción obligatoria de garajes-aparcamientos en edificios 
de nueva planta. 

- Ordenanzas Municipales de la Edificación en Madrid de 1950. 

Expedientes: 
 

- 7.248: Licencia provisional de obras para construir dos casas compuestas de 4 
plantas y garaje aparcamiento para 23 plazas en la planta sótano, en la calle 
Fornillos, 2-4, decretada con fecha 21/11/1968. 
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- 520/1968/7248: Licencia de construcción del edificio de la calle Fornillos, 2-4. 
Licencia para la construcción de bloque de tres casas para viviendas y almacén 
(desconocemos la fecha del decreto). 

- 523/1969/3516: Licencia de obras de nueva planta del edificio ubicado en la calle 
Verja, 43, decretada con fecha 27/12/1969. 

HECHOS 

Se está tramitando en el Distrito de Usera una consulta urbanística común con nº expediente 
113/2014/4399, con el objeto de conocer la posibilidad de exención del garaje aparcamiento 
de un edificio residencial ubicado en la calle Fornillos,2-4, aludiendo, tanto en el texto de la 
consulta como en la documentación adjunta, los siguientes antecedentes: 
 
- Por decreto de fecha 21/11/1968 se autoriza la licencia provisional de obras, exp.7.248, 

para construir dos edificios de planta sótano, baja, 1ª, 2ª y 3ª en la calle Fornillos, 2-4. El 
aparcamiento se sitúa en planta sótano para 23 coches. 

 
- Expediente 520/1968/07248 de Licencia de nueva planta para la construcción de “bloque 

de tres casas para vivienda y almacén”. 
 
- Con fecha 16 de julio de 1969 se solicita el traslado de las plazas de aparcamiento 

requeridas al edificio de la calle Fornillos citado en el apartado anterior, al edificio que se 
proyecta construir en la calle la Verja, 43, pertenecientes ambos al mismo titular, de 
forma que en un solo garaje estarían las plazas de aparcamiento obligadas por la 
construcción de ambos edificios. 

 
- En octubre de 1969, el Ayuntamiento de Madrid autoriza el traslado de las plazas de 

aparcamiento de la finca de la calle Fornillos 2-4 a la finca de la calle Verja 43, debiendo 
construirse de forma simultánea o con anterioridad el edificio de la calle Verja. 

 
- Tanto la memoria como los planos del proyecto que sirvió para la concesión de la 

licencia de obras de nueva planta del edificio sito en la calle Verja nº 43 (nº de 
expediente 523/1969/3516) asignan a la planta sótano del edificio el uso de 
aparcamiento mancomunado con la finca nº 2-4 de la calle Fornillos, que es de la misma 
propiedad y dista menos de 150m. 

CONSIDERACIONES 

El Ayuntamiento Pleno de Madrid, en su sesión celebrada el 27 de mayo de 1966, acordó la 
aprobación de las Normas provisionales para la construcción obligatoria de garajes-
aparcamientos en edificios de nueva planta, pudiendo la Autoridad municipal, a la vista de 
las circunstancias de cada caso, suspender libremente la aplicación total o parcial de esta 
norma. 
Asimismo, este Acuerdo considera como aparcamientos, a efecto de esta Norma, los 
situados en otros edificios siempre que se encuentren a una distancia inferior a 150m y por 
otra parte, de acuerdo con su apartado cuatro, se permite la mancomunidad del 
aparcamiento en cada manzana con el fin de reducir al mínimo los pasos de carruajes. 
 
En base a lo anterior, tal y como se pone de manifiesto en el documento 5 aportado en la 
consulta, el Ayuntamiento de Madrid con fecha 9 de octubre de 1969, una vez recabados los 
informes pertinentes, autoriza el traslado de las plazas de aparcamiento del edificio 
correspondiente a la calle Formillos, 2-4 al edificio sito en la calle Verja, 43 como respuesta 
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a la solicitud formulada por la propietaria de ambas fincas, condicionando el Ayuntamiento 
dicha autorización a la construcción simultánea o anterior de la edificación de la calle Verja. 
 
De esta forma, según consta en el expediente de licencia de nueva planta del edificio sito en 
la calle Verja, 43 (nº expediente 523/1969/3516), el inmueble dispone en la planta sótano de 
un garaje aparcamiento mancomunado con el edificio de la calle Fornillos, 2-4, tal y como se 
desprende de la memoria y los planos del proyecto aprobado que figuran en el referido 
expediente. 
 
Por otra parte, debemos tener en cuenta que las Ordenanzas Municipales de la Edificación 
en Madrid aprobadas definitivamente el 29 de noviembre de 1950, vigentes en el momento 
de construcción del edificio, consideraban el uso de garaje aparcamiento incluido dentro del 
uso industrial, computando en la edificabilidad de la parcela y sin existir ninguna prohibición 
expresa sobre el cambio de uso de la superficie destinada a aparcamiento por otro uso.  

CONCLUSIÓN  

En base a lo anteriormente expuesto, esta Secretaría Permanente considera que, a la vista 
de los antecedentes aportados en la consulta, no se trata de considerar la posibilidad de 
eximir al edificio de la calle Fornillos, 2-4 de las plazas de aparcamiento obligatorias dado 
que el Ayuntamiento, en su día, autorizó que dichas plazas estuvieran ubicadas en el edificio 
de la calle Verja, 43 de forma que la obligatoriedad de disponer de ellas existe pero en otro 
inmueble, y en consecuencia en la planta sótano del edificio de la calle Fornillos, 2-4 se 
podrá implantar cualquier uso de los admitidos por la norma zonal correspondiente, siempre 
que las referidas plazas se hayan materializado. 

 
La presente consulta recoge el criterio orientativo y no vinculante (apartado 5 de la citada 
Instrucción) de la Secretaría Permanente al supuesto concreto planteado y descrito en los 
antecedentes de hecho, lo que no impide que de forma motivada, por el órgano sustantivo, 
se aplique un criterio distinto. 

Madrid, 13 de febrero de 2015 


